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RESUMEN 

En el presente informe se evaluaron los parámetros establecidos en la Tabla N° 2 del Decreto Supremo N° 

21/2025, que fija las Normas Secundarias de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales 

Superficiales de la cuenca del río Valdivia, con el objetivo de determinar si la planta de proceso de PROLESUR 

S.A. cumple con las exigencias establecidas en dicho decreto. 

En base a los resultados obtenidos en el presente informe se puede indicar que:  

La mayoría de los parámetros evaluados, de acuerdo con lo establecido en la Tabla N° 2 del Decreto Supremo 

N° 21/2025, cumplen con los límites mínimos y máximos establecidos. No obstante, se registraron 

superaciones en tres parámetros, correspondientes a sulfato, cloruro y DBO₅. 

Si bien se observó una leve alza en las concentraciones de dichos parámetros, estas superaciones 

posiblemente no se asocien a las actividades desarrolladas por la empresa PROLESUR S.A., considerando que 

los valores elevados se registraron tanto en el punto de monitoreo aguas arriba como en el punto aguas 

abajo, con excepción del parámetro sulfato, cuya superación se evidenció únicamente en aguas abajo, pero 

posiblemente su presencia esté relacionada a aportes agrícolas o fuentes naturales y no a las actividades 

realizadas por la planta de proceso. 

En base a lo anterior, se concluye que las concentraciones elevadas observadas podrían estar asociadas 

principalmente a fuentes externas, tales como procesos naturales entre ellos la descomposición y 

combustión de materia orgánica o a factores de origen antropogénico, como la lixiviación de fertilizantes 

desde suelos agrícolas y la escorrentía de aguas residuales agrícolas e industriales, más que a las actividades 

desarrolladas por la planta de proceso. 

Finalmente, se concluye que el sector donde se emplaza la planta de proceso presentó, tanto en el punto de 

monitoreo aguas arriba como en el punto aguas abajo, parámetros que en su mayoría se encontraron dentro 

de los límites mínimos y máximos establecidos, registrándose solo tres parámetros fuera de las exigencias 

normativas. No obstante, dichas superaciones no serían atribuibles a las actividades desarrolladas por la 

planta de proceso, sino más bien a otros factores externos, considerando que la mayoría de los parámetros 

presentó leves alzas tanto en aguas arriba como en aguas abajo. 
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1.INTRODUCCIÓN 

El Ministerio del Medio Ambiente ha dictado Normas Secundarias de Calidad Ambiental con el objetivo de 

regular la presencia de contaminantes en los distintos componentes del medio ambiente, permitiendo 

conocer las concentraciones de diversos parámetros ambientales, con el fin de evaluar si estos representan 

un riesgo para la conservación o preservación del entorno natural. 

Dentro de los componentes evaluados ambientalmente, el componente agua reviste especial relevancia, 

dado que constituye un elemento esencial para la conservación y preservación de los ecosistemas acuáticos. 

En dichos ecosistemas, la calidad y cantidad del recurso hídrico corresponden a variables fundamentales, ya 

que regulan la estructura, dinámica y funcionamiento de los sistemas acuáticos. 

En este marco normativo y ambiental, la empresa PROLESUR S.A. descarga sus residuos industriales líquidos 

al río Calle- Calle mediante un emisario, sistema que permite la dilución del efluente, previamente tratado 

en su planta de tratamiento, en el cauce del río, reduciendo así el potencial impacto sobre la cuenca. 

Por lo anterior, PROLESUR S.A. encomendó a SEDIMAR LTDA. la ejecución del monitoreo y análisis de los 

distintos parámetros establecidos en el Decreto Supremo N° 21/2025, que establece las Normas Secundarias 

de Calidad Ambiental para la Protección de las Aguas Continentales Superficiales de la cuenca del río Valdivia, 

considerando los límites mínimos y máximos definidos para el río Calle- Calle. Con el objeto de determinar si 

los resultados obtenidos en este estudio representan un riesgo para la conservación o preservación del 

entorno natural correspondiente al Río Calle- Calle. 
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1.1 PARÁMETROS QUE FUERON UTILIZADAS PARA LA CARACTERIZACIÓN DEL CUERPO RECEPTOR EN BASE 

A LO EXIGIDO EN LA NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD AMBIENTAL. 

El proyecto descarga sus residuos industriales líquidos (RILes) al río Calle- Calle, ubicado en la comuna de Los 

Lagos, Región de Los Ríos. Los parámetros ambientales exigidos por la Norma Secundaria de Calidad 

Ambiental aplicable al río Calle- Calle se presentan en la Tabla 1. Los resultados obtenidos a partir del 

presente monitoreo serán comparados con los valores establecidos en la Tabla N° 2 del Decreto Supremo N° 

21/2025, normativa de referencia vigente. 

Tabla 1.Parámetros  monitoreados en base a las exigencias de la Norma Secundaria de Calidad Ambiental para el Río Calle- Calle. 

Parámetros exigidos en la 
Norma Secundaria de 

Calidad Ambiental para el 

Río Calle- Calle 

PARÁMETROS ANÁLIZADOS 

PH 

Oxígeno Disuelto 

Conductividad Eléctrica 

Sulfato 

Cloruro 

Sodio 

DB0 

Aluminio 

Cobre 

Hierro 

Manganeso 

Zinc 

Nitrógeno de Nitrato 

Fósforo de Ortofosfato 

 

1.2 FECHA DEL MONITOREO 

El presente monitoreo se realizó el 19 de diciembre de 2025. 
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1.3 IDENTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES TÉCNICAS DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (ETFAs) RESPONSABLES 

DE LAS ACTIVIDADES DE MUESTREO, MEDICIÓN Y/O ANÁLISIS. 

La empresa PROLESUR S.A. encargó a Sedimar Limitada la ejecución de un Monitoreo Ambiental, 

correspondiente a la evaluación de los parámetros exigidos en la Norma Secundaria de Calidad Ambiental 

aplicable al río Calle- Calle 

Las actividades de muestreo, medición, y análisis fueron realizadas por las siguientes ETFAs:  

➢ Muestreo, Medición y Análisis de Agua: Laboratorio Hidrolab S.A., sucursal Santiago (Código ETFA 

003-01).  

➢ Muestreo, Medición y Análisis de Sedimentos: Laboratorio Sedimar Ltda, Sucursal Osorno (Código 

ETFA 044-1). 

2. OBJETIVO 

Objetivo General 

Realizar un monitoreo ambiental en base a los parámetros exigidos en la Norma Secundaria de Calidad 

Ambiental aplicable al río Calle- Calle. 

Objetivos Específicos 

➢ Determinar la calidad del cuerpo receptor aguas arriba y aguas abajo en base a los parámetros 

exigidos en la Norma Secundaria de Calidad Ambiental aplicable para el río Calle- Calle. 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El Proyecto se encuentra emplazado en correspondiente al Río Calle- Calle y ubicado en la comuna Los Lagos, 

Región de Los Ríos (Figura 1). 

La campaña destinada a este estudio se efectuó el día 19 de diciembre del 2025, frente a la empresa Planta 

los lagos, PROLESUR S.A. 

Para evaluar los diferentes parámetros, se consideraron 2 estaciones de monitoreo en el área de influencia: 

aguas arriba y aguas abajo.  

La disposición de las estaciones de muestreo consideradas en la caracterización del cuerpo receptor 

asociados al área de influencia se encuentra esquematizada en la Figura 1, cuyas coordenadas UTM 

(Universal Transverse Mercator) se encuentran detalladas en la Tabla 2.  

Tabla 2.Coordenadas (UTM) de los puntos de muestreo (Datum WGS184, huso 18). 

ESTACIÓN 
COORDENADAS UTM 

UTM_E UTM_N 

Aguas Arriba 689305 5585358 

Aguas Abajo 687268 5585903 

 

 

Figura 1.Sector de estudio y disposición de las estaciones de muestreo. 
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3.2 PARÁMETROS Y METODOLOGÍAS QUE FUERON UTILIZADAS PARA LA CARACTERIZACIÓN DEL CUERPO 

RECEPTOR EN BASE A LO EXIGIDO EN LA NORMA SECUNDARIA DE CALIDAD AMBIENTAL. 

3.2.1 PARÁMETROS FISICOQUÍMICOS DEL SUBCOMPONENTE AGUAS SUPERFICIALES 

Los parámetros, estaciones y metodología de muestreos y análisis considerados en la caracterización del 

cuerpo receptor se presentan en la Tabla 3.  

Tabla 3.Parámetros fisicoquímicos analizados en aguas superficiales. 

PARÁMETROS N° ESTACIONES METODOLOGÍA ESTRATO 

PH 2 
POI-02 v1. NCh 411/12:2018, NCh 
411/19:2017 y manual del fabricante del 
equipo. 

Superficial 

Oxígeno Disuelto 2 
POI-01 v1. NCh-ISO 5667/1:2017, NCh411/9 
Of.1997 y NCh411/10:2005 y STD N°006. 

Conductividad Eléctrica 2 
POI-01 v1. NCh-ISO 5667/1:2017, NCh411/9 
Of.1997 y NCh411/10:2005 y STD N°006. 

Sulfato 2 SMA 4500 SO4 C 

Cloruro 2 SM 4500 CI B 

Sodio 2 SM 3030 F, 3120 B 

DB05 2 SM-5210 B, 4500 O H 

Aluminio 2 SM 3030 F, 3120 B 

Cobre 2 SM 3030 F, 3120 B 

Hierro 2 SM 3030 F, 3120 B 

Manganeso 2 SM 3030 F, 3120 B 

Zinc 2 SM 3030 F, 3120 B 

Nitrógeno de Nitrato 2 -- 

Fósforo de Ortofosfato 2 SM 4500 P D 
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4.RESULTADOS  

A continuación, se presentan los resultados de los parámetros exigidos en la Norma Secundaria de Calidad 

Ambiental, obtenidos en aguas arriba y aguas abajo, considerando los límites de corte establecidos para el 

río Calle-Calle, correspondientes al muestreo realizado el 19 de diciembre de 2025. 

La Tabla 5 contiene los resultados de los parámetros evaluados en el cuerpo receptor, los cuales fueron 

comparados con los límites establecidos en la Tabla N.° 2 del D.S. N.° 21/2025.  

La mayoría de los parámetros analizados se encontraron dentro de los límites mínimos y máximos 

establecidos por la normativa vigente. No obstante, algunos parámetros presentaron concentraciones 

superiores a los límites máximos permisibles. En aguas abajo, dichas superaciones correspondieron a cloruro 

y DBO₅, mientras que, en aguas arriba, se registraron excedencias de sulfato, cloruro y DBO₅. Sin embargo, la 

superación de estos límites se observó tanto en el punto de monitoreo aguas arriba como en el punto aguas 

abajo, con excepción del parámetro sulfato que presentó una superación en el punto de monitoreo aguas 

abajo (Tabla 4).  

Es importante destacar, además, que varios parámetros presentaron concentraciones inferiores al límite de 

detección de la técnica de ensayo (límite mínimo que el equipo de medición puede detectar). Estos 

correspondieron a sulfato (aguas arriba), zinc, nitrógeno de nitrato y fósforo de ortofosfato (en aguas arriba 

y aguas abajo) (Tabla 4). 

Tabla 4.Resultados de parámetros fisicoquímicos evaluados. 

PARÁMETRO 
AGUAS 
ARRIBA 

AGUAS 
ABAJO 

Límites mínimos y/o 
máximos establecidos 

en la Tabla N°2  
D.S.21/2025 

PH 7,4 7,3 6,3-8,5 

Oxígeno Disuelto (capa superficial) 9,8 9,5 >8 

Conductividad Eléctrica (capa superficial) 0,02 0,04 46 

Sulfato <5 7 4 

Cloruro 4,34 5,62 3 

Sodio 2,73 2,8 4 

DBO₅ 10,4 2,24 2 

Aluminio 0,029 0,061 0,200 

Cobre 0,009 0,01 0,013 

Hierro 0,041 0,093 0,244 

Manganeso 0,009 0,005 0,033 

Zinc <0,01 <0,01 0,028 

Nitrógeno de Nitrato <0,2 <0,2 0,09 

Fósforo de Ortofosfato <0,003 <0,003 0,007 
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5. DISCUSIÓN 

Los resultados obtenidos para los parámetros exigidos en la Tabla N° 2 del Decreto Supremo N° 21/2025, 

correspondiente a la Norma Secundaria de Calidad Ambiental que establece los límites mínimos y máximos 

permisibles, indican que la mayoría de los parámetros analizados presentaron concentraciones inferiores a 

los límites máximos establecidos. En este contexto, el río Calle- Calle presenta una adecuada oxigenación en 

su columna de agua, evidenciada por altos niveles de oxígeno disuelto, así como una baja conductividad y 

presencia de metales, tales como aluminio, cobre y hierro. Lo anterior sugiere la ausencia de procesos 

relevantes de corrosión natural o contaminación industrial, siendo la presencia de estos elementos atribuible 

principalmente a condiciones naturales del sistema. 

No obstante, se registraron superaciones del límite máximo en algunos parámetros, específicamente sulfato, 

cloruro y DBO₅. 

En base a lo anterior, es importante destacar que las superaciones de los límites máximos establecidos no 

solo se registraron en el punto de monitoreo aguas abajo, sino también en el punto de monitoreo aguas 

arriba, con excepción del sulfuro, cuya superación se evidenció únicamente en aguas abajo. Lo anterior indica 

que el sector donde se emplaza la planta de proceso de PROLESUR S.A. presenta concentraciones 

relativamente elevadas de estos parámetros, las cuales no serían atribuibles a las actividades desarrolladas 

por la planta, considerando que en el punto de monitoreo aguas arriba también se registraron 

concentraciones levemente elevadas. 

Las concentraciones elevadas de sulfato en ecosistemas de agua dulce pueden tener origen tanto natural, 

asociado a procesos como la actividad volcánica y la descomposición y combustión de materia orgánica, 

como antropogénico, vinculado principalmente a la lixiviación de fertilizantes desde suelos agrícolas, el 

drenaje de humedales y la escorrentía de aguas residuales agrícolas e industriales. En este sentido, el 

aumento de las concentraciones de sulfato observado en el presente monitoreo podría asociarse a procesos 

de lixiviación de fertilizantes provenientes de predios agrícolas ubicados a lo largo del río Calle- Calle (Zak et 

al., 2021)., y no necesariamente a las actividades realizadas por la planta de proceso PROLESUR. 

De manera concordante, se registraron concentraciones elevadas de cloruro tanto en el punto de monitoreo 

aguas arriba como en el punto aguas abajo. Los valores elevados de este parámetro podrían estar 

relacionados con la presencia de aguas residuales domésticas, procesos de lixiviación de fertilizantes 

agrícolas o con fuentes naturales. 

Otro de los parámetros que presentó una leve superación del límite máximo fue la DBO₅, situación registrada 

tanto en el punto aguas arriba como en el punto aguas abajo. Las concentraciones elevadas de DBO₅ en 

cuerpos de agua se asocian principalmente a la presencia de desechos domésticos, actividades ganaderas y 

desbordes de sistemas de alcantarillado, entre otros. En el presente estudio, las actividades desarrolladas 

por PROLESUR S.A. no habrían generado un impacto significativo sobre el cuerpo receptor, considerando que 

las concentraciones más elevadas de DBO₅ se registraron en el punto aguas arriba, mientras que en el punto 

aguas abajo la superación del límite fue de carácter leve (Vigiak et al., 2019).  
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En términos generales, la mayoría de los resultados obtenidos en el presente monitoreo presentaron 

concentraciones acordes a los límites mínimos y máximos establecidos en el Decreto Supremo N° 21/2025. 

Si bien se registraron superaciones en algunos parámetros, estas fueron de baja magnitud lo que indica que 

dichas superaciones se asociarían principalmente a fuentes externas, ya sean de origen natural o 

antropogénico (como por ejemplo lixiviados de predios agrícolas), y no a las actividades desarrolladas en la 

planta de proceso de PROLESUR S.A. 
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6. CONCLUSIONES 

En base a los resultados obtenidos en el presente informe, se determinó que la mayoría de los parámetros 

evaluados, de acuerdo con lo establecido en la Tabla N° 2 del Decreto Supremo N° 21/2025, cumplen con los 

límites mínimos y máximos establecidos. No obstante, se registraron superaciones en tres parámetros, 

correspondientes a sulfato, cloruro y DBO₅. 

Si bien se observó una leve alza en las concentraciones de dichos parámetros, estas superaciones 

posiblemente no se asocien a las actividades desarrolladas por la empresa PROLESUR S.A., considerando que 

los valores elevados se registraron tanto en el punto de monitoreo aguas arriba como en el punto aguas 

abajo, con excepción del parámetro sulfato, cuya superación se evidenció únicamente en aguas abajo, pero 

que posiblemente su presencia esté relacionada a aportes agrícolas o fuentes naturales y no a las actividades 

realizadas por la planta de proceso. 

En base a lo anterior, se concluye que las concentraciones elevadas observadas podrían estar asociadas 

principalmente a fuentes externas, tales como procesos naturales entre ellos la descomposición y 

combustión de materia orgánica o a factores de origen antropogénico, como la lixiviación de fertilizantes 

desde suelos agrícolas y la escorrentía de aguas residuales agrícolas e industriales, más que a las actividades 

desarrolladas por la planta de proceso. 

Finalmente, se concluye que el sector donde se emplaza la planta de proceso presentó, tanto en el punto de 

monitoreo aguas arriba como en el punto aguas abajo, parámetros que en su mayoría se encontraron dentro 

de los límites mínimos y máximos establecidos, registrándose solo tres parámetros fuera de las exigencias 

normativas. No obstante, dichas superaciones no serían atribuibles a las actividades desarrolladas por la 

planta de proceso, sino más bien a otros factores externos, considerando que la mayoría de los parámetros 

presentó leves alzas tanto en aguas arriba como en aguas abajo. 
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Este Informe Reemplaza y anula el anteriormente emitido con N° 21041225 

Atención a 
JESMY CARCAMO 

Nombre Empresa/ Titular 
PROLESUR S.A. PLANTA DE LOS LAGOS  

RUT 
RUT 77.248.157-8 

Dirección 
CHINCHILCA S/N LOS LAGOS 

Fono 
56984461079 

RCA 
RESOLUCIÓN EXTENTA Nº 763, 16 NOVIEMBRE 2006 

Proyecto 
PROLESUR 

Lugar de Muestreo 
RIO CALLE – CALLE 

Región 
DE LOS LAGOS 

Fecha de Muestreo 
19/12/2025 

Hora Inicio / Hora Fin 
09:10Hrs a 10:53Hrs 

Tipo de Muestra:   Agua / Sedimento 

Matriz: (Lacustre; Fluvial; Estuarina; 

Mar; Subterránea; Ril; Superficial) 

AGUA 
 
FLUVIAL 

Equipo(s) de muestreo 
 

GPS (N°serie 7AN004310) y Multiparámetro YSI EXO1 (N° serie 24J102992), 
WTW3110 N° Serie: 25250822/ Sonda N° Serie: 212016046. 

Mediciones e Inspecciones 

Solicitadas 

-PH, TEMPERATURA DE LA MUESTRA DE AGUA 
-TOMA DE MUESTRA AGUA 
-MEDICIÓN DE LA COLUMNA DE AGUA 

Muestreo y Medición Realizado 
por: 
Código ETFA: 
Nombre y Código IA/Alcance 

Marcelo Spormann Romeri 
Sedimar Ltda 
044-01 
Marcelo Spormann Romeri, Código IA 9.338.476-8 

Fecha de Emisión 
21/01/2026 

METODOLOGÍA: Basada en la NCh-ISO 5667/1: 2017/ Nch-411/12 y 411/19, Manual de instrucciones de Equipos: EXO 1 
(YSI), WTW pH 3110, Disco Secchi; Resolución Exenta 3612/2009 y sus modificaciones de SSP, y Manual Operativo de la 
SISS, basado en la NCh - 411/10. 
OBS: Se realiza cambio de nombre de las estaciones de muestreo. 
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IMAGEN DEL LUGAR DE MUESTREO Y/O INSPECCIÓN 
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RESULTADO DE MEDICIONES Y DATOS DE MUESTREO-AGUAS 
 
 

 
ESTACIÓN 

 
UTM (E) UTM (N) 

PROF 
(m) 

PH 
(unidad) 

T° (°C) 
 

Hora 

Aguas Abajo 687268 5585903 0 7,3 18,3 09:37 

Aguas Arriba 689305 5585358 0 7,4 18,3 09:50 

 
 

OBSERVACIONES 

 
- LAS MUESTRAS DE AGUA SUPERFICIAL OBTENIDAS SON DERIVADA AL LABORATORIO CORRESPONDIENTE PARA POSTERIOR ANÁLISIS. 
- LA MEDICIÓN DE LA COLUMNA DE AGUA SON INFORMADAS EN EL SIGUIENTE ITEM. 
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RESULTADO DE MEDICIONES EN LA COLUMNA DE AGUA 
 
 
 
 

Perfil Aguas Abajo     

Capa Profundidad (m) 
Oxígeno disuelto 

(mg/L) 
Temperatura 

(ºC) 
Conductividad 

(ms/cm) 
Porcentaje de 
Saturación (%) 

1 0 9,5 17,9 0,04 100 

Z 1,6 9,4 17,9 0,04 99 

Z  corresponde a la profundidad  del fondo 
 
 
 

Perfil Aguas Arriba     

Capa Profundidad (m) 
Oxígeno disuelto 

(mg/L) 
Temperatura 

(ºC) 
Conductividad 

(ms/cm) 
Porcentaje de 
Saturación (%) 

1 0 9,8 17,9 0,02 104 

Z 1,6 9,6 17,9 0,04 101 

Z  corresponde a la profundidad  del fondo 
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Informe de Análisis ETFA 878334/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878334/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

29-01-2026 13:15Fecha Emisión Informe:

(FAP-009-01)

Identificación del Cliente

Cliente: PROLESUR S.A. RUT: 77.248.157-8

Dirección: Nueva Nueve, Francke s/n  - Osorno - Los Lagos - Chile

Contacto: LORENA SPORMANN Teléfono: +56642249529

Término de muestreo: 19-12-2025 09:37 Fecha de Recepción: 20-12-2025 09:00

Agua superficial

Nº Muestra: 878334-1/2025.1 - Id: 2344806 - Aguas Abajo / 687268 - 5585903

Subárea o producto:

Tipo de muestra: Puntual Región: Región de Los Ríos

Comuna: Puerto Montt Lugar de muestreo: Río Calle-Calle

Punto de muestreo: Aguas Abajo / 687268 - 5585903 Dirección de muestreo: Chinchilca s/n

Instrumento ambiental: RCA N° 763/2006 Proyecto:
ESTABLECE NORMAS SECUNDARIAS DE
CALIDAD AMBIENTAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

Muestreado por: Marcelo Roberto Spormann Romeri

Resultados Analíticos

Análisis Autorizados ETFA

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Aluminio total 0,061 mg Al/L 0,020 mg Al/L SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Cinc total < 0,010 mg Zn/L
0,010 mg

Zn/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Cloruro 5,62 mg Cl/L 3 mg Cl/L SM 4500 Cl B 22-12-2025 09:30

Cobre total 0,010 mg Cu/L
0,005 mg

Cu/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Conductividad 47,5 us/cm 1 us/cm SM 2510 B 20-12-2025 09:32

Demanda Bioquímica de Oxígeno 2,24 mg/L 2,00  mg/L SM 5210 B, 4500 O H 20-12-2025 09:15

Hierro total 0,093 mg Fe/L
0,020 mg

Fe/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Manganeso total 0,005 mg Mn/L
0,002 mg

Mn/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Nitrato < 0,2 mg N/L 0,2 mg N/L SM 4500 NO3 D 20-12-2025 09:29

Nitrito < 0,03 mg N/L 0,03 mg N/L SM 4500 NO2 B 20-12-2025 09:02

pH 7,43 unidad de pH
--- unidad de

pH
SM 4500 H B 20-12-2025 09:35

Sodio total 2,80   mg Na/L
0,200  mg

Na/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 10:15

Sulfatos 7 mg SO4/L 5 mg SO4/L SM 4500 SO4 C 07-01-2026 10:43

Temperatura 20,8 °C --- °C SM 2550 B 20-12-2025 09:35

Análisis Acreditados ANAB

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Ortofosfato < 0,003 mg P/L 0,003 mg P/L SM 4500 P D 22-12-2025 09:30

Análisis No Acreditados

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

N-Nitrato + N-Nitrito < 0,2000 mg N/L
0,2000 mg

N/L
--- 20-12-2025 09:17

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com 
Autorización ETFA: 003-01 Pag. 1/4



Informe de Análisis ETFA 878334/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878334/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite declarado, equivalente a límite de cuantificación del método (LCM).
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 24th. Edition 2023.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Laboratorio Hidrolab S.A declara exención de responsabilidad cuando la información del muestreo es proporcionada por el cliente, los resultados se aplican a la muestra como se 
recibió
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Autorización ETFA: 003-01 

Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Acreditado por ANAB - Certificado N°AT-3402

Ximena Cuadros Moya Ximena Cuadros Moya

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6 Representante Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: hidrolab.mylimsportal.cloud.

Código de Validación: 59f01d49a656414db255ffa1fcad9c79
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Autorización ETFA: 003-01 Pag. 2/4



Informe de Análisis ETFA 878334/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878334/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los dos últimos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, 
sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Erich Alexander Becker Tengner, RUT 11.024.378-
2, representante legal de PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 
actividades de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PROLESUR S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de PROLESUR 
S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 878334/2025.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

29 de enero de 2026

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6
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Informe de Análisis ETFA 878334/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878334/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD TÉCNICA DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01 , declaro que, la persona jurídica que represento, en 
los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, 
sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Erich Alexander Becker Tengner, RUT 11.024.378-2, 
representante legal de PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad 
de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PROLESUR S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de PROLESUR 
S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PROLESUR S.A.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Erich Alexander Becker 
Tengner, RUT 11.024.378-2, representante legal ni con PROLESUR S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PROLESUR S.A. y los propietarios y representantes legales de 
esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 878334/2025.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

29 de enero de 2026

Representante Legal 
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Informe de Análisis ETFA 878335/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878335/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

29-01-2026 13:17Fecha Emisión Informe:

(FAP-009-01)

Identificación del Cliente

Cliente: PROLESUR S.A. RUT: 77.248.157-8

Dirección: Nueva Nueve, Francke s/n  - Osorno - Los Lagos - Chile

Contacto: LORENA SPORMANN Teléfono: +56642249529

Término de muestreo: 19-12-2025 09:50 Fecha de Recepción: 20-12-2025 09:00

Agua superficial

Nº Muestra: 878335-1/2025.1 - Id: 2344824 - Aguas Arriba / 689305 - 5585358

Subárea o producto:

Tipo de muestra: Puntual Región: Región de Los Ríos

Comuna: Puerto Montt Lugar de muestreo: Río Calle-Calle

Punto de muestreo: Aguas Arriba / 689305 - 5585358 Dirección de muestreo: Chinchilca s/n

Instrumento ambiental: RCA N° 763/2006 Proyecto:
ESTABLECE NORMAS SECUNDARIAS DE
CALIDAD AMBIENTAL PARA LA PROTECCIÓN DE 

Muestreado por: Marcelo Roberto Spormann Romeri

Resultados Analíticos

Análisis Autorizados ETFA

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Aluminio total 0,029 mg Al/L 0,020 mg Al/L SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Cinc total < 0,010 mg Zn/L
0,010 mg

Zn/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Cloruro 4,34 mg Cl/L 3 mg Cl/L SM 4500 Cl B 22-12-2025 09:30

Cobre total 0,009 mg Cu/L
0,005 mg

Cu/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Conductividad 48,5 us/cm 1 us/cm SM 2510 B 20-12-2025 09:14

Demanda Bioquímica de Oxígeno 10,4 mg/L 2,00  mg/L SM 5210 B, 4500 O H 20-12-2025 09:15

Hierro total 0,041 mg Fe/L
0,020 mg

Fe/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Manganeso total 0,009 mg Mn/L
0,002 mg

Mn/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 12:12

Nitrato < 0,2 mg N/L 0,2 mg N/L SM 4500 NO3 D 20-12-2025 09:29

Nitrito 0,04 mg N/L 0,03 mg N/L SM 4500 NO2 B 20-12-2025 17:02

pH 7,45 unidad de pH
--- unidad de

pH
SM 4500 H B 20-12-2025 09:20

Sodio total 2,73 mg Na/L
0,200  mg

Na/L
SM 3030 F, 3120 B 06-01-2026 10:15

Sulfatos < 5 mg SO4/L 5 mg SO4/L SM 4500 SO4 C 07-01-2026 10:43

Temperatura 20,9 °C --- °C SM 2550 B 20-12-2025 09:20

Análisis Acreditados ANAB

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

Ortofosfato < 0,003 mg P/L 0,003 mg P/L SM 4500 P D 22-12-2025 09:30

Análisis No Acreditados

Parámetro Resultado LD Referencia
Fecha y Hora

Análisis

N-Nitrato + N-Nitrito < 0,2000 mg N/L
0,2000 mg

N/L
--- 20-12-2025 09:13
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Informe de Análisis ETFA 878335/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878335/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

Notas

ND: No determinado.
LD: Límite declarado, equivalente a límite de cuantificación del método (LCM).
SM: Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater, 24th. Edition 2023.

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada.
Laboratorio Hidrolab S.A declara exención de responsabilidad cuando la información del muestreo es proporcionada por el cliente, los resultados se aplican a la muestra como se 
recibió
Prohibida toda reproducción parcial o total de este informe sin autorización del laboratorio.
Autorización ETFA: 003-01 

Acreditado por INN- Acreditaciones LE214,LE215,LE1273,LE1431 y LE1432

Acreditado por ANAB - Certificado N°AT-3402

Ximena Cuadros Moya Ximena Cuadros Moya

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6 Representante Legal 

La validación de este documento puede ser realizada en: hidrolab.mylimsportal.cloud.

Código de Validación: b73a2d72188d416bb879861c994797cd
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Informe de Análisis ETFA 878335/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878335/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL
INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de inspector ambiental N° 8.701.037-6/003-01, declaro que, en los dos últimos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, 
sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Erich Alexander Becker Tengner, RUT 11.024.378-
2, representante legal de PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las 
actividades de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PROLESUR S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de PROLESUR 
S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 878335/2025.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

29 de enero de 2026

Responsable Técnico/I.A.: 8.701.037-6

Central 681,Quilicura-Teléfono: +569 68669375- Rut 78.370.360-2 - www.hidrolab.com 
Autorización ETFA: 003-01 Pag. 3/4



Informe de Análisis ETFA 878335/2025.1

Cotización: C15629/2025.1
 

Este informe de análisis cancela y sustituye el informe 878335/2025.0
Razón de cambio: Solicitud de cliente, corrección de información de la muestra

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ENTIDAD TÉCNICA DE
FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Ximena Cuadros Moya, RUN N° 8.701.037-6, domiciliado en Av. Central 681; Quilicura; Región Metropolitana , en mi calidad 
de representante legal de Laboratorio Hidrolab S.A., Casa Central y 003-01 , declaro que, la persona jurídica que represento, en 
los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, 
sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don/ña Erich Alexander Becker Tengner, RUT 11.024.378-2, 
representante legal de PROLESUR S.A., RUT 77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad 
de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PROLESUR S.A.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en circulación de PROLESUR 
S.A.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PROLESUR S.A.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don/ña Erich Alexander Becker 
Tengner, RUT 11.024.378-2, representante legal ni con PROLESUR S.A..

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PROLESUR S.A. y los propietarios y representantes legales de 
esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 878335/2025.1 es veraz, auténtica (que no corresponde a una copia o 
transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento y declaro tener 
conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se 
sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

Ximena Cuadros Moya

29 de enero de 2026

Representante Legal 
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA  

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

Yo, Lorena Alejandra Spormann Romeri, RUN N°9.392.474-6, domiciliado en Barros Arana # 980, Osorno, 

Osorno, en mi calidad de representante legal de Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental, Sedimar 

Limitada ETFA 044-01, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PROLESUR S.A., Rut 77.248.157-8, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don ERICH ALEXANDER BECKER 

TENGNER, Run: 11.024.378-2, representante legal de PROLESUR S.A., titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios PROLESUR S.A. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de PROLESUR S.A. 

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PROLESUR S.A. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 
ERICH ALEXANDER BECKER TENGNER, Run: 11.024.378-2, representante legal, ni con PROLESUR S.A. 
 
Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PROLESUR S.A., y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados 21041225-1 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el 

Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Firma del Representante Legal 

21 ENERO 2026 



 

 
 

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL 
INSPECTOR AMBIENTAL 

 
Yo, Marcelo Roberto Spormann Romeri, RUN N° 9.338.476-8, domiciliado en Lagunillas # 1688, 

Osorno, Osorno, Región de los Lagos, en mi calidad de inspector ambiental N° 9.338.476-8 y 

ETFA 044-1, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PROLESUR S.A. RUT 

77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con ERCH ALEXANDER 

BECKER TENGNER, Run: 11.024.378-2, representante legal de PROLESUR S.A.  RUT 

77.248.157-8, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PROLESUR S.A. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o 

títulos en circulación de PROLESUR S.A.   

- No he controlado, directa ni indirectamente a PROLESUR S.A.   

- Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los 

representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados 21041225-1 es veraz, auténtica (que 

no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone 

el reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo 

señalado en el Título III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

Firma del inspector ambiental 

21 ENERO 2026 




